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50009 ZARAGOZA


Con fechas 15 de septiembre, 20 de octubre y 3 de noviembre de 2010, tuvieron entrada en esta Dirección de la Inspección Educativa  diversas consultas de las Inspecciones Provinciales de Huesca y de Zaragoza relativas a  la posibilidad de adelantar la convocatoria de evaluación final prevista para el mes de junio de 2011 al mes de diciembre de 2010 o de marzo de 2011 para varios alumnos que tienen módulos pendientes de los ciclos formativos ADM201 “Gestión Administrativa” (1.300 horas) y HOT303 “Información y comercialización turísticas”  (1.400 horas), que se  han extinguido  por haber sido sustituidos por los ciclos derivados de la LOE. 

Las consultas sobre ADM201 “Gestión Administrativa” las formulan los centros: IES “Siglo XXI” de Pedrola (Zaragoza), IES “Cabañas” de La Almunia de Dña. Godina (Zaragoza), IES “Emilio Jimeno” de Calatayud (Zaragoza), mientras que la consulta sobre  HOT303 “Información y comercialización turísticas” la planteó en su día el CIFP “San Lorenzo” de Huesca. 

En relación con dichas consultas, tras haber  analizado las mismas conjuntamente con el Servicio de Formación Profesional, le comunico lo siguiente:
1º.- Considerando el alcance de estas solicitudes y de otras que hipotéticamente pudieran plantearse a lo largo del proceso de implantación de los nuevos ciclos,  con objeto de evitar agravios comparativos con el alumnado que cursa ciclos de mayor duración y para facilitar a los citados alumnos  la recuperación de los módulos pendientes y la realización de la FCT, la Dirección General  de Formación Profesional y Educación Permanente ha resuelto publicar antes de la finalización del primer trimestre del actual curso académico una Resolución específica, complementaria a la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la precitada Dirección General,  en la que se dictarán instrucciones, desarrollando  la Orden de 26 de octubre de 2009 que regula la matriculación, evaluación y acreditación del alumnado de FP, que establecerán las medidas de flexibilización necesaria para que dichos alumnos puedan ser evaluados en sus centros  de los módulos pendientes en el mes de marzo, antes de la convocatoria de junio de 2011 que inicialmente les correspondería.

De forma resumida los contenidos de dicha Resolución, en relación con las consultas, serán probablemente  los siguientes:

a) Los alumnos con un número limitado de módulos pendientes de primer o segundo curso de ciclos formativos de FP con una duración inferior a 2000 horas tendrán  excepcionalmente la posibilidad de recuperarlos en el mes de marzo (primera convocatoria) y en el mes de junio (segunda convocatoria).

b) Para hacer uso de esa posibilidad, los alumnos deberán presentar ante la Dirección del centro la correspondiente solicitud escrita.

c) Los departamentos didácticos de Familia Profesional responsables de la impartición de los módulos objeto de evaluación establecerán actividades de recuperación para los alumnos solicitantes, según las disponibilidades horarias del profesorado.  Igualmente, planificarán la organización de las pruebas de evaluación y elaborarán  los instrumentos de evaluación a utilizar en ellas.

d) Los alumnos que superen los módulos pendientes en la evaluación de marzo podrán realizar el periodo de FCT en el periodo de marzo-junio de 2011.  Los alumnos que no superen todos los módulos pendientes en la evaluación de marzo podrán recuperar los módulos no superados en la evaluación final de junio.

2º.- En tanto se produce la publicación y entrada en vigor de  dicha Resolución, las Inspecciones Provinciales de Educación deberán informar a los centros que plantearon las consultas o han tramitado peticiones de los alumnos,  los contenidos de este escrito. 

EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN  EDUCATIVA


     Fdo.: Enrique Miranda Martín
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22071  HUESCA

Con fechas 15 de septiembre, 20 de octubre y 3 de noviembre de 2010, tuvieron entrada en esta Dirección de la Inspección Educativa  diversas consultas de las Inspecciones Provinciales de Huesca y de Zaragoza relativas a  la posibilidad de adelantar la convocatoria de evaluación final prevista para el mes de junio de 2011 al mes de diciembre de 2010 o de marzo de 2011 para varios alumnos que tienen módulos pendientes de los ciclos formativos ADM201 “Gestión Administrativa” (1.300 horas) y HOT303 “Información y comercialización turísticas”  (1.400 horas), que se  han extinguido  por haber sido sustituidos por los ciclos derivados de la LOE. 

Las consultas sobre ADM201 “Gestión Administrativa” las formulan los centros: IES “Siglo XXI” de Pedrola (Zaragoza), IES “Cabañas” de La Almunia de Dña. Godina (Zaragoza), IES “Emilio Jimeno” de Calatayud (Zaragoza), mientras que la consulta sobre  HOT303 “Información y comercialización turísticas” la planteó en su día el CIFP “San Lorenzo” de Huesca. 

En relación con dichas consultas, tras haber  analizado las mismas conjuntamente con el Servicio de Formación Profesional, le comunico lo siguiente:
1º.- Considerando el alcance de estas solicitudes y de otras que hipotéticamente pudieran plantearse a lo largo del proceso de implantación de los nuevos ciclos,  con objeto de evitar agravios comparativos con el alumnado que cursa ciclos de mayor duración y para facilitar a los citados alumnos  la recuperación de los módulos pendientes y la realización de la FCT, la Dirección General de de Formación Profesional y Educación Permanente ha resuelto publicar antes de la finalización del primer trimestre del actual curso académico una Resolución específica, complementaria a la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la precitada Dirección General,  en la que se dictarán instrucciones, desarrollando  la Orden de 26 de octubre de 2009 que regula la matriculación, evaluación y acreditación del alumnado de FP, que establecerán las medidas de flexibilización necesaria para que dichos alumnos puedan ser evaluados en sus centros  de los módulos pendientes en el mes de marzo, antes de la convocatoria de junio de 2011 que inicialmente les correspondería.

De forma resumida los contenidos de dicha Resolución, en relación con las consultas, serán probablemente  los siguientes:

a) Los alumnos con un número limitado de módulos pendientes de primer o segundo curso de ciclos formativos de FP con una duración inferior a 2000 horas tendrán  excepcionalmente la posibilidad de recuperarlos en el mes de marzo (primera convocatoria) y en el mes de junio (segunda convocatoria).

b) Para hacer uso de esa posibilidad, los alumnos deberán presentar ante la Dirección del centro la correspondiente solicitud escrita.

c) Los departamentos didácticos de Familia Profesional responsables de la impartición de los módulos objeto de evaluación establecerán actividades de recuperación para los alumnos solicitantes, según las disponibilidades horarias del profesorado.  Igualmente, planificarán la organización de las pruebas de evaluación y elaborarán  los instrumentos de evaluación a utilizar en ellas.

d) Los alumnos que superen los módulos pendientes en la evaluación de marzo podrán realizar el periodo de FCT en el periodo de marzo-junio de 2011.  Los alumnos que no superen todos los módulos pendientes en la evaluación de marzo podrán recuperar los módulos no superados en la evaluación final de junio.

2º.- En tanto, se produce la publicación y entrada en vigor de  dicha Resolución, las Inspecciones Provinciales de Educación deberán informar a los centros que plantearon las consultas o han tramitado peticiones de los alumnos de los contenidos de este escrito. 

EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN  EDUCATIVA


Fdo.: Enrique Miranda Martín






Fecha: 23 de noviembre de 2010.







Asunto: Consultas evaluaciones finales FP.
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44071 TERUEL
Con fechas 15 de septiembre, 20 de octubre y 3 de noviembre de 2010, tuvieron entrada en esta Dirección de la Inspección Educativa  diversas consultas de las Inspecciones Provinciales de Huesca y de Zaragoza relativas a  la posibilidad de adelantar la convocatoria de evaluación final prevista para el mes de junio de 2011 al mes de diciembre de 2010 o de marzo de 2011 para varios alumnos que tienen módulos pendientes de los ciclos formativos ADM201 “Gestión Administrativa” (1.300 horas) y HOT303 “Información y comercialización turísticas”  (1.400 horas), que se  han extinguido  por haber sido sustituidos por los ciclos derivados de la LOE. 

Las consultas sobre ADM201 “Gestión Administrativa” las formulan los centros: IES “Siglo XXI” de Pedrola (Zaragoza), IES “Cabañas” de La Almunia de Dña. Godina (Zaragoza), IES “Emilio Jimeno” de Calatayud (Zaragoza), mientras que la consulta sobre  HOT303 “Información y comercialización turísticas” la planteó en su día el CIFP “San Lorenzo” de Huesca. 

En relación con dichas consultas, tras haber  analizado las mismas conjuntamente con el Servicio de Formación Profesional, le comunico lo siguiente:
1º.- Considerando el alcance de estas solicitudes y de otras que hipotéticamente pudieran plantearse a lo largo del proceso de implantación de los nuevos ciclos,  con objeto de evitar agravios comparativos con el alumnado que cursa ciclos de mayor duración y para facilitar a los citados alumnos  la recuperación de los módulos pendientes y la realización de la FCT, la Dirección General de de Formación Profesional y Educación Permanente ha resuelto publicar antes de la finalización del primer trimestre del actual curso académico una Resolución específica, complementaria a la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la precitada Dirección General,  en la que se dictarán instrucciones, desarrollando  la Orden de 26 de octubre de 2009 que regula la matriculación, evaluación y acreditación del alumnado de FP, que establecerán las medidas de flexibilización necesaria para que dichos alumnos puedan ser evaluados en sus centros  de los módulos pendientes en el mes de marzo, antes de la convocatoria de junio de 2011 que inicialmente les correspondería.

De forma resumida los contenidos de dicha Resolución, en relación con las consultas, serán probablemente  los siguientes:

a) Los alumnos con un número limitado de módulos pendientes de primer o segundo curso de ciclos formativos de FP con una duración inferior a 2000 horas tendrán  excepcionalmente la posibilidad de recuperarlos en el mes de marzo (primera convocatoria) y en el mes de junio (segunda convocatoria).

b) Para hacer uso de esa posibilidad, los alumnos deberán presentar ante la Dirección del centro la correspondiente solicitud escrita.

c) Los departamentos didácticos de Familia Profesional responsables de la impartición de los módulos objeto de evaluación establecerán actividades de recuperación para los alumnos solicitantes, según las disponibilidades horarias del profesorado.  Igualmente, planificarán la organización de las pruebas de evaluación y elaborarán  los instrumentos de evaluación a utilizar en ellas.

d) Los alumnos que superen los módulos pendientes en la evaluación de marzo podrán realizar el periodo de FCT en el periodo de marzo-junio de 2011.  Los alumnos que no superen todos los módulos pendientes en la evaluación de marzo podrán recuperar los módulos no superados en la evaluación final de junio.

2º.- En tanto, se produce la publicación y entrada en vigor de  dicha Resolución, las Inspecciones Provinciales de Educación deberán informar a los centros que plantearon las consultas o han tramitado peticiones de los alumnos de los contenidos de este escrito. 

EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN  EDUCATIVA


Fdo.: Enrique Miranda Martín
